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Las leyes y las dlsoosiciones del Gobier-
no son obligatorias para le capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro días despues para
los demás pueblos de la misma provincia
Ley de 3 de Noviembre dé 18374

SUSCRICION PARTICULAR.

JJn mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	  33 	 45 
Seis id 	  66 	 90 
Un ailo. 	  132 	  180

Se publica 'todos los dios escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á lo
editores de los mencionad ,ls periódicos
(Ordenes de 6 de, Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854)
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Art. 69. Les Jueces mueicipa-
:les de las cabezae de c i rcunscrin-eionf¡si fueren Letrados, y en otro

at; () s us auplenteS que _lo...fueren,
reemplazaran /os Jueces de ins-
truccion. Ninguno que tenga la
circuristalicia mencionada podrá ex-
cusarse del desempeño de esta sus-
titucion.

Art. 70. Cuando ni los Jueces
municipales ni sus suplentes fue-
ren Letrados, sedará cuenta al Pre-
sidente de la Audiencia para que
nombre ä un aspirante 6 á otro
Letraiio que se encargue del Juz-
gado de instruccion, desempeñan-
do entre tanto sus funciones el
Juez municipal.

Art. 71. Los Jueces municipa-
les que no siendo Letrados desem-
peñen accidentalmente Juzgados
ele instruccion se. asesorarán, para
ejercer la jurisdiecion, de mi Le-
trado en todo lo que no sea de me-
ra tramitacion.

Cuando estosuceda, el sueldo
que en su caso debiera corresponder
al Juez municipal en sus funciones
de Juez de instruccion s inverti-
rá hasta donde alcance en los hono-
rarios que devengue el asesor.

Art. 72. Mientras que el Juez
Mu nicipal esté encargado de las
funciones de el Juez de instruc•
cion, será reemplazado en sus fun-
c iones por su suplente.

Art. 73. Los Jueces de los Tri-
b unales de partido serán sustitui-
dos por otros Jueces de su misma
clase en los pueblos donde haya
Más de uno de estos Tribunales.

ü tade no haya mas de uno, ó
habiéndoiono hubiere Jueces dis-
poni blee para completar el Tribu-
na l en que faltare alguno, serán
sustituidos por un aspirante, y en
su defecto por un Juez munici-
pal de la cabeza de partido que

reuna la: cireunstanda de ser Le-
trado.

En este servicio turaarán . pri -
mero los aspirantes y despues los
Jueces municifialds . de Ea - cabeia de
partido.

Art. 74. Cuando los Magistra-
dos de la - dotaciöti de - alguea sala
de Audiencia no baatarén para
donstit'uirla u närnerii suficiente
por eisferinclád, ausencia, incOM-
patibilidad, recusacion ú otro im-
pedimento legitimo .de alguno de
ellos, asistiran para completarla
los Magistrados de las otras Salas
qus designe el presidente de la Au-
diencia.

Art. 73. La designacion preve-
nida en d i- artículo anterior recae-
rá por turno que, comenzara en
los más modernos. 	 -

in la Audiencia de Madrid se
auxiliaran con preferencia entre
si los Magistrados que pertenezcan

Ins Salas de lo civil. Cuando esto
sea posible, se designará para au-

, xiliarlas Magistrados de la Sala de
lo criminal.

Los MagistradoS de la Sala de
lo civil á su vez auxiliaran á la
Sala de lo criminal.

Los presidentes de las Audien-
cias procurarán la igualdad entre
todos los Magistrados respecto a.
este servicio.

Art. 76. Los Magistrados de
las diferentes Salas del Tribunal
Supremo se suplirán recíproca-
mente, del mismo modo que les de
las Audiencias, para completar el
número necesario de la que no
tenga el que se ré' quiera para el co-
nocimiento de los negocios sujetos
si su jurisdiccion.

El presidente o bservara, en lo
que quepa, lo dispuesto en el ar-
tículo anterior respecto a. los pre-
sidentes de las Audiencias.

Art. 77. Habrá en ias Aunien
cias Magistrados suplentes que se-
rán llamados kí, las Salas de justi-
cia en los casos en que per circuns-
tancias accidentales no bastaren
los de planta hasta el punto de que

por au falta pudiera paralizarse . 6
d emorarsel la- a d in is t racion (lejits
ticia. 	 ;i

Los Itiagistrados suplentes se
can nonibrá.dos por el Rey ä pro-
puesta de las reSpectivas Salas de
gobierno antes de las vacaciones,
y su .nombramiento será para el
año j udicial- siguiente.

Nunca podrá exceder eintiniero
de lói-elegiflea' de la tercera parte
de L s Magistrados que compongan
la dotacion de planta del Tribunal
respectivo.

Art, 78. , El cargo de Magistra •
dos suplentes de las Audiencias só-
lo podrá recaer en lus que tengan
las condiciones necesarias para ob-
tener iguales cargos ea propiedad.

Art. 79. El Tribual Supre-
mo no tendrá ordinariamente su
plente.

Se po•irá, sin embargo, nom-
brar los necesarios para algun caso
extraordinario en que por -.taita de
propietarios hubiera. de paradzar-
se la administracion de justicia.

Log aolubrados habrán' de te-
ner por lo menos las circunstan-
cias necesarias para ser Magistra-
dos propietarios de la Audiencia de,
Madrid::

wit rir cluí) souumste.Ìe ¡as condiciones necesarias
para ingresar y ascender

en la carrera judicial.
CAPITULO PRIMERO.

De tos as:pirantes a ia Juclicw;urcs.

Art. SO. Habrá un cuerpo de
aspirantes á la Judicatura.

Su número sera variable, fi
jándolo oportunamente el
no todostodos los arios; de modo que
al principio de cada uno haya as-
pirantes sutieientes para cubrir las
vecantes probables de los Juz-
gados de instruccion en aquel año
y en ei siguiente.

Art. Si. El cuerpo de aspiran-
tus se dividirá en tantos colegios
cuan) Audiencias haya en la Pe-
nínsula, islas lialeares y Canarias.

Art, 82. Los Colegios estarán ba-
jo la dependencia de los Presidentes
de las respAtivas Audiencias

Art. 83. Para ser admitido en
el cuerpo de aepirantes 'sera neee-
serio ser español, haber cumplido
23 años y ser Lieenciado en De-
recho civil por Universidad cos-
teada por el Estado.

-Deberán además no estar com-
prendidos en ninguna de las inca-
pacidades que para obtener cargos
judiciales establece esta ley.

Art. 84. Los que pretendan en-
trar en • el cuerpo de aspirantes
justificarán ante ei Presidente de
la Audiencia en cuyo distrito se
hallen domiciliados las circunstan-
cias expresadas en la primera par-
te del , articulo anterior, y ob ten-
drin del mismo una certificacion
de aptitud para ser edmitidos,ä,
examen de calificadon, cuando,
(les pues de tomar los informes re-
servados, que estime con veuien-
tes, resultare no tener ninguno d e .
los impedimentos expresados en la
segunda parte del mismo artículo.

Los mismos Presidentes remi-
tirán estos expedientes al Gobier-
no con un informe sobre la con-
ducta moral, circunstancias y cua •
lidades de los que pretendan entrar
en el cuerpo de aspirantes.

Art. 85. Para ei examen de los
que pretendan entrar en el cuerpo
de aspirantes habrá ei Madrid una
Junta calificadora, compuesta:

Del presidente del Tribunal Su-
premo, 'que lo ee.l.ä tambien oc
dicha Junta.

Del Fiscal del Tribunal Su-
premo.

De dos Magistrados del Tribu-
nal Supremo, '6 dé la Audiencia
-de Madrid, nombrados por el G-o
bierno.

Del Decano del Colegio de Abo-
gados de Madrid.

De tres Letrados nombrados por
el Gobierno á prepuesta en terna
hecha por la Junta de gobierno del
Colegio de Madrid entre lös que
paguen en el concepto de Aboga-
dos una de las tres primeras cuo-
tas del subsidio industrial.

Ley provisional sobre organizado!'

del poder judicial.

(1091tinuccion.)
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De los Catedráticos de Derecho
de la Universidad Central, nombra-
dos por el Gobierno.

De un Secretario con voto, que
nombrará el Gobierno á propuesta
en terna de la Junta calificadora.

Art. 86 Los miembros de la
Junta calificadora que no lo sean
por razon de oficio cesaran cuan-
do se haga nueva oposicion de as -
piran tes á la Judicatura, á no ser
reelegidos.

Art. 87. En el caso en que el
Presidente del Tribunal Supremo,

el Fiscal 6 el Decano del Colegio
de Abogados, no pudieren asistir e
la Junta calificadora por incompa-
tibilidad 6 por cualquier otra cau-
sa, serán sustituidos:

El Presidente del Tribunal Su-
premo por un presidente de Sata
del mismo Tribunal nombrado por
el Gobierno.

El Fiscal del Tribunal Supre-
mo por el Teniente fiscal del mis-
mo, y á falta de este por uno de los
Abogados fiscales de dicho Tribu--
nal nombrado por el Gobierno.

El decano del Colegio de Abo-
gados por un individuo de la Jun-
ta de gobierno nombrado por la
misma.

Art. 88. El gobierno remitirá
los expedientes instruidos por los
Presidentes de las Audiencias á la
Junta calificadora, la cual solo ad-
mitirá á. la oposicion á los que reu -
nieren las condiciones que requiere
esta ley para poder ser aspirantes.

La Junta calificadora cenvo-
cara á IOS opositores todos los arios
en el mes de Setiembre, fijando
los plazos en que hayan de con-
currir, y señalando dias en que
deban hacerse los ejercicios.

Art. 89. Les reglamentos se-
ñalarán los ejercicios teóricos y
prácticos que hayan de sufrir los
examinandos y el tiempo de su
d uracion.

Los ejercicios serán siempre pú-
blicos.

Art. 90. Terminados los exá-
menes, la Junta formará una lista
de los que considere aptos, nume-
rándolos por el &den del mérito
de cada uno.

Art. 91. El Ministro de Gracia
y Justicia admitirá en el cuerpo
de aspirantes á los examinados y
aprobados por el &den de nurne
racion que tengan en las listas for-
madas por la Junta calificadora.

Art. 92. Los aspirantes-eXa---
minados y aprobados que no in-
gresaren en el cuerpo por no al-
canzar á su itúmero el de las va-
cantes que hubieren *de proveerse
en el año no podrán optar á las de
años siguiente sin nueva oposicion.

Art. 93. Los nombramientos
de los aspirantes á la Judicatura se
publicarán en la Gaceta de Madrid,
con expresbn del Dümero corres-
pondiente á cada uno de los nom-
brados en la essala del cuerpo.

El Ministro de Gracia y Justi-
cia expedirá un título ä cada
aspirante que nombrare.

Art. 94. Pasarán los aspiran-tes
nombrados á formar parte del co-
legio respectivo de las Audiencias
eti cuyos distritos tuvieren su re-
sidencia, concurriendo á las se-
siones públicas del Tribunal ó Tri-

bunales del lugar de su domicilio,
y ocupando en ellas el sitio que se
les designará en los reglamentos.

Art. 95. Podrán los aspirantes
cambiar de domicilio poniéndolo
en conocimiento del Presidente de
la Audiencia y esperando sa con-
testacion .

El Presidente no se lo negará
sin justa causa; y cuando el cam-
bio de domicilio fuese para punto
que no correspondiese al distrito de
la misma Audiencia lo pondrá en
conocimiento del Presidente de la
Audiencia ä que pasare.

El aspirante deberá en este ca-
so,, tan luego corno cambie su do-
micilio, ponerse á las Órdenes del
Presidente de la Audiencia á cuyo
territorio se hubiese trasladado.

Art. 96. Los aspirantes, aun-
que no hayan cumplido 25 años,
serán nombrados en los pueblos de
su domicilio con preferencia ä otros
Letrados:

1. 0 Jueces municipales.
2.° Suplentes de los mismos y

de los de instruccion
3.0 Sustitutos de Jueces de Tri

banales de Partido cuando lleveu
por lo menos un año en el cuerpo.

4." Sustitutos de Fiscales de
Tribunales de partido 6 de Aboga -
dos fiscales de Audiencias cuando
no hubiere dentro del distrito de
las mismas aspirantes al Ministe-
rio fiscal de que pueda disponerse.

En los tres primeres casos los
nombramientos serán hechos por
los Presidentes de las Audiencias;
en el cuarto por el Fiscal, que pe-
dirá al Presidente que le designe
al efecto los aspirantes que tenga
disponibles.

Por estos nombramientos no se
entenderán separados los elegidos
del cuerpo de aspirantes á que
correspondan.

La aceptacion del desempeño
de los cargos de los tres primeros
números en el pueblo en que es-
tén domiciliados los aspirantes á
la Judicatura sera obligatoria, pe-
ro no la de los cargos del núme-
ro 4.°

Art. 97. Los Presidentes de
Sala de las Audiencias, y los de los
Tribunales de partido en que sea
Juez municipal 6 suplente algun
aspirante, darán cuenca al fin de
cada ario á los Presidentes de las
Audiencias . del comportamiento
que los aspirantes hubiesen obser-
vado, expresando si han asistido
con frecuencia ä las sesiones, y el
coneepto que hayan formado de su
aptitud profesional, y de su con-
ducta y celo porel servicio público.

Igual cuenta darán los Fisca-
les de-las Audiencias respecto á los
aspirantes á la Judicatura que ejer-
ciesen algun cargo en su minis-
terio.

Art. 98. Los Presidentes de
las Audiencias darán cuenta al fin
de cada ario al Ministerio de Gra-
cia y Justicia del comportamiento
de los aspirantes que residan en su
respectivo distrito, acompañando
un resúmen de los informes que
hubiesen dado de ellos los Presi-
tlentes da Sala y de los Tribuna:es
de partido, y los Fiscales de las
Audiencias en sus respectivos casos.

Art. 99 Cuando un aspirante
incurriere en algunos de los im-
pedimentos que inhabiliten para

ì ejercicio de funciones jucEeiales,
darin en segeida parte al Presi-
dente de -la Audiencia, el cual lo
elevará al Klintstro de Gracia y
Justicia. 	 ..t.,

Art. 100. Los informes que los
Presidentes de las Audiencias die-
ren de los aspirantes en cumplimien-
to de lo prevenido en los dos artí-
culos anteriores se pasarán ä la
Junta calificadora , la cual, en su
vista, y oyendo cuando lo estime
necesario á los interesados, podrá
propoeer al Gobierno:

1. 0 La exclusion del cuerpo de
los que con arreglo al art. 99 se
hayan imposibilitado para conti-
nuar en él.

2.° La postergacion por tiem-
po de tres meses á un año, a. con-
tar desde el dia en que les corres-
ponda ser nombrados Jueces de
instruccion, de aquellos que por su
conducta, falta en el cumplimiento
de sus deberes 6 de aptitud para
el desempeño de sus funciones no
fuesen dignos de ser promovidos ä
la Judicatura, pero dieren espe-
ranzas de enmienda.

3. 0 La exclusion definitiva de
los que hubieran sido postergados
dos veces por cualquiera de las
causas expresadas en el párrafo
anterior.

Art. 101. Contra la resolucion
del Gobierno, conformándose con
lo propuesto por la Junta califica-
dora en los casos expresados en el
articulo anterior, no se dará ulte-
rior recurso.

Art. 102. Los aspirantes que se
crean perjudicados en Un derecho
perfecto que tuvieren para entrar
en la carrera judicial, bien por no
ser colocados en el lugar de la es-
cala que les corresponda, ó bien por
no ser promovidos cuando les to-
que con arreglo ä esta ley, podrán
recurrir contra la resolucion del
Gobierno, por la via contenciosa,
al Tribunal Supremo dentro de
un mes, contado desde el dia en
que administrativamente se les
hubiese notificado la resolucion.

Art. 103. Lo dispuesto en el ar-
tículo que antecede no es aplicable
ä las resoluciones que el Gobierno
dictare en conformidad á los artí-
culos 91 y 101.

Art. 10i. Cuando ocurra al-
guna vacante 6 postergacion en
el cuerpo de aspirantes, correrá la
escala del mismo, ocupando todos
los que tuvieren puestos inferio-
res al que vacare 6 fuere poster-
gado el inmediato superior.

Art. 105. Todos los arios se pu-
blicará en la «Gaceta> el escalafon
de los aspirantes.

Las alteraciones que en él ocur-
ran se comunicarán inmediata-
mente rl todos aquellos en que en su
consecuencia varien de puesto en
el mismo.

Art. 106. Los aspirantes no po-
drán ejercer empleo público, ni
cargo ninguno de Administracion
general, provincial 6 municipal.

Si fueren nombrados para al-
guno que sea obligatorio con ar-
reglo á las leyes, podrán excusar-
se de él y tendrán derecho á que
sea admitida la excusa.

Si lo admitieren, dejaran de
pertenecer al cuerpo.

Art. 107. No estará prohibido
los aspirantes el ejercicio de la abo-
g acia.

Art. 108. En los presupuestos
generales del Estado se consigna-
rá anualmente una cantidad para
honorarios de los que compongan
la Junta calificadora quo o cor-
respondan á la Magistratura 6 al
Ministerio fiscal.

Esta cantidad se aplicará en la
forma qu'e prevenga el regjameato
de oposiciones.

CAPITULO II.
De las condiciones COMIPCS d todos

los cargos judiciales.
Art. 109. Para ser Juez 6 Ma-

gistrado, cualquiera que sea lacia-
se 6 denorninacion del cargo, se
requiere:

1. 0 Ser español de estado seglar.
2.* Haber cumplido 25 -años.
3.° No hallarse comprendido en

ninguno de los casos de incapaci-
dad 6 de incompatibilidad que es-
tablece esta ley.

4.° Estar dentro de las condi-
ciones que para cada clase do car-
gos se hallan establecidas en la
misma.

Art. 110. No podrán ser nom-
brados Jueces ni Magistrados:

I.° Los impedidos física 6 in-
telectualmente.

2.° Los que estuvieren proce-
sados por cualquier delito.

3.° Los que estuvieren conde-
nados á cualquier pena correccio-
nal 6 aflictiva, mientras que no la
hayan sufrido ú obtenido de ella
indulto total.

4.* Los que hubieren sufrido y
cumplido cualquiera pena que los
haga desmerecer en el concepto
público.

5. 0 Los que hubieren sido ab-
sueltos de la instancia en causa cri-
minal mientras que por el trascur-
so del tiempo la absolucion no se
hubiere convertido ea libre.

6.° Los quebrados no rehabili-
tados.

7. 0 Los concursados mientras
no sean declarados inculpables.

8." Los deudores á fondos pú-
blicos como segundos contribu-
yentes.

9.° Los que tu vieren vicios ver-
gonzosos.

10. Los que hubieren ejecuta-
do actos ú omisiones que, aunque
no penables, los hagan desmerecer
en el concepto público.

Art. 111. Los cargos de Jueces
y Magistrados serán incompatibles:

1.0 Con el ejercicio de cual-
quiera otra jurisdiccion.

2.° Con otros empleos 6 cargos
dotados 6 retribuidos por el Esta-
do, por las Córtes, por la Casa Real,
por las provincias 6 por los pue-
blos.

3." Con los cargos de Diputa-
dos provinciales, de Alcaldes, Re-
gidores y cualesquiera otros pro-
vinciales 6 municipales.

4.° Con empleos de subalternos
de Tribunales 6 Juzgados.

Art. 112. El ejercicio de las
funciones j udiciales será justa cau-
sa para eximirse de los cargos obli-
gatorios de que se hace mencion en
el núm. 3. 0 del artículo anterior.

La Autoridad á quien corres-
ponda admitir la exencion no po-
drá desecharla.

El que no manifestare la cau-
sa para eximirse de los expresados
cargos en el término de ocho diao
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se entenderá que ha renunciado
al judicial, el cual quedara vacante
de derecho.

Art. 113. Los que ejerciendo
cualquier empleo ó cargo de los ex-
presados en el art. II 1 fueron nom-
brados Jueces 6 Magistrados podrán
eximirse de uno 6 otro cargo 6
empleo en el término de ocho dias
desde aquel en que fueren nom-
brados.

Si no lo hicieren, se entenderá
que renuncian al cargo judicial.

Art 114. No podrán pertene-
cer simultáneamente a, un mismo
Tr ibunal los Meces 6 Magistrados
que tuvieren parentesco entre sí
dentro del cuarto grado civil do,
consanguinidad ó segundo de afi-
nidad.

Esta disposieion será aplicable
á los Jueces y Magistrados que
tengan parentesco, dentro de los
grados expresados, con los Fisca-
les, Tenientes fiscales, Abogados
fiscales 6 auxiliares del mismo Tri-
bunal.

Lo será igualmente cuando el
parentesco, dentro de los mismos
grados, fuere entre los Jueces mu •
nicipales, y los de Tribunales de
Parfidocon los Fiscales 6 Jueces de
instruccion del mismo Tribunal, 6
de c ualquiera de ellos con los Ma-g istrados de la Audiencia respec-tiva.

Art. 115. En los casos 4 que se
refiere el artículo anterior, que-
dara sin efecto el nom bramiento he-
cho áfavor de quien tuviere pa-
rientes con los cuales fuere incom-
patible ei nombrado', desnmperian-
do funciones judiciales 6 fiscales,
Con arreglo á lo dispuesto en el ar-
tículo anterior.

CAPITULO III.
De las condiciones comunes d los
Jueces de instruccion, d los Tri-

bunales de' partido y à os Ma-
gistrados.

Art. 1 16.  Los Jueces de in --truc-.
cion, los de los Triouisales de par-
tido, los Magistrados de número y
los suplentes de cualquiera de las
mismas clases deberán reunir, ede-
mas de las condiciones expresadas
en el art. 109, la de ser Abogados
6 Licenciados en Derecho civil por
Universidad costeada por el Es-
tado.

Art. 117. Nadie podrá ser Juez
de i nstruccion, ni de Tribunal de
Partido, ni Magistrado de Audien-
cia ä cuya jurisdiccion perte-
nezcan:

" 1.' El pueblo de su naturaleza.
2.° El pueblo en que el 6 su mu-

jer hubieren residido de cdntínuo
en los cinco años anteriores al
nombramiento.

3.° El pueblo en que al hacerse
el nombramiento ejerciere cual-
quiera industria, comercio 6 gran-
3€ ría.

4.° El pueblo en que él 6 su
m ujer, 6 los parientes de uno 6 de
otro en línea recta 6 en la trasver-
sal dentro del cuarto grado civil de
consa nguinidad, 6 segundo de afi-
nidad, poseyeren bienes raíces, 6
ejercieren alguna industria, co-
mercio 6 granjería.

5. ° El pueblo en que hubiese
ejercido la Abogacía en los dos aftos
a nteriores  al nombramiento.

t 	 • Wktie% Uit 	 0:beete' 	 , P

6. El pueblo en que hubiese
sido auxiliar 6 subalterno de Juz-
gado 6 Tribunal.

Art. 118. Las disposiciones con-
tenidas en el artículo que antecede
no serán aplicables á los cargos de
Jueces 6 Magistrados que ejerzan
sus fundiciones en Madrid.

Art. 119. No podrán ejercer
por sí, ni por sus mujeres, ni ä
nombre de otro, industria, comer-
cio ni granjeria, ni tornar parte en
empresas ni Sociedades mercanti-
les como socios colectivos 6 como
Directores gestores, Administrado-
res 6 Consejeros:

V Los Jueces de instruccion
en la circunscripcion á que se ex-
tendiere su jurisdiccion.

2.° Los Jueces de Tribunales de
partido y los Magistrados de Au-
diencias dentro del partido 6 dis-
trito á que se extendiere la juris-
diccion del Tribunal 6 de la Au-
diencia á que pertenezcan.

3.° Los Magistrados del Tribu-
nal Supremo en toda la Monarquía.

Art. 420. Los que contravi-
nieren á lo quo en el articulo an-
terior se ordena, se considerarán
como renuneiantes del cargo que
desempeñaren.

(Se continuará.)
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ARNTANIENTOS.

Núm. 716.

Icaldia constitucional de Rute.

D. Diego Molina Moreno, Alcalde
primero Constitucional de esta
villa y Presidente de su. Ayun-
tamiento.
Hago saber: que la ilustre cor-

poracion de mi presidencia, en se-
sion del die siete del actual, consi-
derando que la division de este tér-
mino municipal en colegios y sec-
ciones prevenidas en el artículo 8.°
del decreto de 17 de Setiembre úl-
timo, es solo para la eleccion de
Diputado provincial que vá á tener
efecto en los dias 7, 8, 9 y 10 de
Enero, y que segun el espíritu y
letra de dicho Decreto debe hacerse
citada division adecuada y en tér-
minos que pueda observarse en la
de Concejales que igualmente ten-
drá lugar en los dias 21, 22, 23 y
24 y que debe , esperimentar las
mismas formalidades, iguales trá-
mites é idéntico tiempo y plazos
que aquella, ha acordado dividir
el único distrito que se ha señalado
á este pueblo en la division hecha
en Decreto de 20 de dicho mes de
Setiembre para indicada eleccion
de Diputado provincial, en dossec-
ciones, quelas compondrán la pri-
mera como local estas Casas ca-
pitulares á el que concurrirán
Votar los electores que existen en
las calles Principal, Granada, Por-
tugueses, Toledo, Roldan, Palacio,
Lucena, Herrera, Cabra, Cerro ba-
ja, Cerro Alta, Pedro Gomez, Bo-

nilla, Agua, Pilar, Priego baja y
los partidos rurales del Badillo,
Hoz, Isla, Mata y Rio Anzul; y
como segunda, para cuyo local se
designa el ex-convento de S. Fraile
cisco, si para entonces estuviere
habitable, y si no en el que opor-
tunamente se designara y al que
concurriran ä votar los electores
de las calles de Fresno baja, Fres-
no Alta, Alta y Norte, Nueva, Lla-
no, Piedra y Roda, Friego alta y

I el partido rural de Guindar y Bur-
i bunera, con el arroyo de las Tije-

ras próximo al mismo; y con cu-
yas divisiones se obtiene la mayor
comodidad para aquellos, segun
exije la ley; pero votando todos
solo y únicamente un candidato,
que es lo que ha correspondido
esta poblacion: que llevando
efecto la division del citado tér-
mino municipal para las elecciones
de Ayuntamiento, segun anterior-
mente se ha espuesto y con suje-
cion en un todo al artículo 45 y
46 de la ley electoral de 20 de
Agosto próximo pasado y al 36 de
la municipal de la misma fecha, se
designan como primer colegio elec-
toral estas Casas de Ayuntamiento,
al que concurrirán los electores de

las calles Principal, Granada, Por-
tugueses, Toledo, Roklan, Palacio
y Pilar; para el segundo colegio, la
Ermita de San Pedro, al que con-
currirán los de las calles de Lu--
cena, Herrero, Cabra, Cerro baja,
Cerro alta, Bonilla y alta y Norte;
para el tercero, cuyo local será la
Ermita de San José, concurrirán
los de las calles de Pedro Gomez,
Agua, Priego baja y Friego alta,
votándose el número de concejales
que se designe á este colegio en
las secciones que han de constituir
los barrios de poblacion rural ncin-
brados Burbunera con el arroyo de
las Tijeras y en la de Badillo y
Hoz; y para el cuarto colegio cuyo
local será el ex-convento de San
Francisco, concurriendo á votar
en él los electores de las calles de
Fresno baja, Fresno alta, Nueva,
Llano y Piedra Roda, cuyo nú-
mero de candidatos que se designe
para este, votara igualmente la
seccion que se constituirá en la po-
blacion rural que se denomina de
Viudera é Isla, Mata y Rio Anzul;
cuyos cuatro colegios electorales
son iguales en número á el de Al-
caldes y Tenientes consignados
para este pueblo en el Boletín of?-
cial de 30 de Setiembre anterior;
y contra dichas determinaciones se
podrán entablar hasta el ocho de
Noviembre próximo las reclama-
ciones que se crean oportunas
con sujecion al artículo 9.° del
referido Decreto de diez y siete de
aquel mes.

Rute siete de Octubre de mil
ochocientos setenta. Diego Moli-

na. -Andrés Salvador Cruz, Se-
cretario interino.

-•n•••11131-elk

Núm. 745.
Alcaldía popular de Montelvan.

Don Mariano Cantillo y Urbano,
Alcalde popular de esta villa de
Montalvan.
Hago saber: que se halla con-

cluido en borrador el repartimien-
to formado por las respectivas sec-
ciones para cubrir el déficit del
presupuesto municipal de esta po-
blacion, correspondiente al actual
año económico, y la cantidad se-
ñalada á la misma para los gastos
del provincial, el cual se halla de
manifiesto en esta Secretaria de
Ayuntamiento por término de ocho
dias, contados desde la fecha, para
que todos los contribuyentes en él
comprendidos puedan examinarlo
y denunciar dentro de dicho plazo
las ocultaciones que se hallan co-
metido y hacer cuantas reclamacio-
nes crean oportunas, en la inteli •
genci que trascurrido no será oida
ninguna petieion y se seguirán los
perjuicios consiguientes.

Montalvan y Octubre 15 de
1870. —Mariano Cantillo.

-••

Núm. 751.

Alcaldia constitucional de Almodovar.

Don Pedro Crespo y Garcia, Al-
calde primero de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta-

miento de mi presidencia, para cu-
brir los arbitrios provinciales y
municipales, ha acordado recau-
dar un trimestre del repartimiento
de capitacion del arlo de mil ocho-
de tos sesenta y ocho á mil ocho-
cientos sesenta y nueve, y dos del
impuesto personal de mil ocho-
cientos sesenta y nueve' al setenta,
cuya recaudaeion se halla abierta
desde este dia por el términò de
cinco dias en las oficinas de Ayun-
tamiento ä cargo de un concejal de
dicha corporacion.

Lo que se hace saber al públi-
co para que los contribuyentes sa-
tisfagan sus respectivas cuotas en
el término fijado si no quieren su-
frir el apremio que es consiguiente

los morosos.
Almodovar trece de Octubre de

mil ochocientos setenta --Pedro
Crespo.

-

Núm. 740.

Alcaldia constitucional de, Baena

DOn José Trinidad Ariza, Alcalde
primero con stitucional de esta
villa.

. Hago saber: que el Ayunta-
miento de mi presidencia en cual-
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plimiento del artículo octavo del
decreto de S. A. el Regente del
Reino de diez y siete de Setiem-
bre último, y los artículos treinta
y tres y treinta. y cuatro con la
escala de la ley municipal, ha
practicado la division de este tér-
mino municipal en los cinco co-
legios electorales que ä continua-
cion se espresan. •

PRIMER COLEGIO.
Calles: Plaza vieja, Alta, Doc-

tora, Carrera, Travesia de la Tela,
Plaza Constitucional, Mesones, Es-
trella, Galvez, San Bartolome, Lla-
na, Barras de Oro, Albaiein, Mo-
ral, Santiagos, Nietas, calle Jaen
de A.lbendin.

SEGUNDO COLEGIO.
Calles: Llano del Rosario, Lo-

pez Sanchez, Henares, Llano Rin-
con, Calzada, Rosales, Llano Gua-
dalupe, Casas de Vela, Fernando
Martin, Falda del Campo. Puerta
de Córdoba, Matías Amo, Blas de
Luque, Aiamillo, Herrador, Bar-
bado, ViZcaino, Palma, Velilla al-
ba, Horno, Ermita del Buen Su-
ceso.

TERCER COLEGIO.
Calles: Nueva, Cañada, Llane-

ta, Casas altas de San Pedro, To-
ledana, Maricampana, Zapateria,
Rusa, Cadenas, Alonso Garcia,
Aguas, Carderos, Crespo, Montoro,
Calle Castro de Albendin y Calle Lu-
que de idem.

CUARTO COLEGIO.
Calles: 'Alarcones, Arco Guijar-

ro, Magdalen, Barrizalejo, Benito
Lastre, Juan Ariza, Flores, Arco-
yuelos, Frailes, Raja, San Pedro,
Barrio de San Juan, Agundo, Rue-
da, San Francisco, Sebastian Go-
mez, Calle Baena de Albendin.

QUINTO COLEGIO.

lacion, Puerta del Perdon, Llano
de Santa Marina, Plazueia de Pa-
lacio, Tela, Puerta del Sol, Bar-
rio de la Magdalena, Tinte, Corra -
la Baja Molinos, Alta
Molinos, Arrabalejo, Barrizalejo,
Francisco Lopez, Pa bones, Fran-
cisco, Dios, Capacheros, Galana,
Rincon del Barrizal, Barrio Nuevo,
Barrizal, Pajarillas, Zarco, Cam-
pillo, Llano Guadalupe y Cal-
zada.

Lo que se hace público á. los
efectos que marca el articulo no-
veno del decreto anticipado.

Baena ocho de Octubre de mil
ochocientos setenta.—José Trini -
dad Ariza. —Francisco Garrido, Se-
cretario.

Núm. 742.

Alcalina constitucional de Belniez.

Don José P. Rivera, Alcalde cons-
titacienal de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta-

miento de mi presidencia en sesion
estraordinaria del dia de ayer, cum-
pliendo con lo prevenido en el ar-
ticulo octavo del decreto de S. A.
el Regente del Reino de diez y
siete de Setiembre último, ha prac-
ticado la division del término mu-
nicipal de esta villa en la forma si-
guiente:

PRIMER DISTRITO.
Unido colegio: Casas Consisto-

riales: comprende todas las calles
del casco de la poblacion con los
vecinos de la estacion del ferro-
carril.

SEGUN' O DISTRITO.
Primer colegio.

Iglesia parroquial de la Aldea
\de Pefiarroya, y comprende todos
los electores domiciliados en ella.

Segundo colegio.
Aldea del Hoyo: en la Iglesia:

comprende sus vecinos: este cole -
gio tiene dos secciones. 1. 1 Doña
Ramona: en la Iglesia, comprende
SUS vecinos. 2. 1 Pueblo nuevo:
comprendiendo los allí domicilia-
dos y la estacion de Peñarroya.

Para que llegue á noticia de los
electores á los efectos que deter-
mina el articulo noveno de citado
decreto, se espone al público en
Belméz á trece de Octubre de mil
ochocientos setenta. —José P. Ri-
vera.—José Romasanta y Alba, Se-
cretario.

Nám. 738.

/l'enhila constitucional de Luque.

traordinaria celebrada el biete del
corriente mes por el Ayuntamien-
to que tengo la honra de presidir,
de conformidad con lo dispuesto
en la ley electoral vigente, y para
dar cumplimiento á ei artículo oc-
tavo del decreto de diez y siete de
Setiembre último, se procedió á la
division de este término muni-
cipal en colegios para ei ejercicio del
Sufragio universal, siendo SU re-
sultado el siguiente:
Primer colegio, denomiliado de las

Casas Capitulares.
Comprende las calles Plaza,

Paredon, Fuente, Porras, San
Bartolome, Algarrobo, Tercia,
Bailajarros, calleja de la Cuca,
Aita acera de los números pa-
res, Cabezuelo y los \ eeinos del
Campo.

Segundo colegio, denominado del
Pósito.

Se compon de las calles Pra-
do, Mesar, Alarnos, Campanilla
alta y baja, San Sebastian alto y
bajo, calleja del Sauco, Marrnol,

Effipedrada, y Carrera :cera
de los números pares.

Tercer colegio. ermita de la ti.24-
?ora.

Constará de las calles Marbe-
lla, Callejon que sube á San Se-
bastian Alta acera de los 'Ame-

impares,mpares, Villalba, Cueva, Ti-
rador, Santa Cruz, Cañadilla, Pi-
lar, y Carrera acera de los
pares.

En conformidad á lo que dispo-
ne el articulo noveno del espresado
decreto de diez y siete de Setiem-
bre último, los vecinos y dornici-
liados en este término municipal
podrán entablar desde ahora hasta
el 8 de Noviembre próximo las re-
clamaciones que crean oportunas
la division practicada.

Luque ocho de Octubre de mil
ochocientos setenta.—E1 Alcalde,
Agustin Jimenez de la Torre.—
P. O. Jose Maria Farrugia.

4111mMalln.

Núm. 739.

Alcaldia constitucional de Blazquez.

D. José Carnea°, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que el Ayunta-
miento de mi presidencia en cum-
plimiento ä lo que se previene en
el artículo S.° del decreto de 17
de Setiembre último, ha acordado
dividir el término Municipal en un
solo colegio electoral y dos seccio-
nes, en la forma siguiente:
Colegio electoral único.--1.' Seccion.

Comprende todo el casco de es-
ta poblacion

2.'Seccion.
Comprende la calle 6 barrio de

Esparragosas, como grupo de po
blaciou separado de la principal;

Lo que se anuncia al público
para la general inteligencia y que
se hagan las reclamaciones opor-
tunas conforme al art. 9.° de refe-
rido decreto.

Blazquez nueve de octubre de
mil ochocientos seien ta.—José Ca-
macho.—Juan José Rueda, Secre-
tario.

Alindamiento popular de Madrid.
—

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado de
granos y nota de precios de articu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 12 a 13'50
pesetas la arroba; de 0'08 ä 0'65
la libra y á 1"29e1 kilógrarno.

Idem de carnero, á 0'51 pese-

tas la libra, y á i'33 el kilógramo-
Idem de ternera, de 1 ä 1'25

pesetas la libra, y de 217 à 2.71
el kilógramo.

Tocho afiejo, de 24 a 25 pue
	setas la ai roba; 	 l'On la 'libra,

y á 2 • 39 'el kilóg,ratno.
Jainon, de 22o0 ä 28 pesetas

la arroba; de 1 .25 1 . 50 la libra,
y de 2'7 I ä 3'25 el kilegramo.

Pan de dos libras, de 9'35 ä
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
kilágramo.

Garbanzos, de 9 a. 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä. 0'71 la
abril, y de 0'99 á 1'55 el ki16-
gramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 035 la libra, y
de 0'52 ä 0'76 el isilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0,24 ä 0'35 la libra,
y de 0'52 à 016 el kildgramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
ä 024 la libra, y á 0'52 el kilö-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä 1'50
pesetas la arroba, y de 0'10 á 0'13
el kilógramo.

Mena mineral, a 1'12 pesetas la
arroba, y ä 0'09 el kilógramo.

Cok, á 0'78 pesetas la arroba,
y á 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50 peseta3
la arroba; de 0 • 48 á 0'59 la libra,
y de 1'04 ml 1'27 el kilógrarno.

Patatas, de 1'50 ä 1'62 pese-
tas la arroba; de 0'08 ä 0 4 10 la li-
bra, y de 0'17á 092 elkilógramo.

Aceite, de 14'50 14'75 pesetas
la arroba; de 0'50 á 0'59 la libra,
y de 11'54 ä 11'71 el decalitro.

Vino, de 7 ml 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 á 0'32 el cuartillo, y
de 5'55 à .6'31 el decálitro.

Petróleo, á 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7'14 el decälitro.

Trigo, de 12'50 á 13'75 pese-
tas la fanega, y de 22'03 ä 24‘89
el hectólitro. 	 •

Cebada, de 5'25 á 5'75 pesetas
la fanega, y den° ä 10'41 el hec-
tólitro.

Nota, —Reses degolladas ver.
—

Vacas. . . • • . 165
Carneros. • • • . 693
Corderos lechales. . 105

	Terneras. . 	 . . . 	 7.9
	Cabritos. . 	 .	 65

	Total. 	 1.107
•—•n••• mome

Su peso en libras.... 78..063--
Idern en kilógramos.... 35.916'240.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 18 de Octubre de 1870.—
—El Alcalde primero, Fernando
Hidalgo Saavedra.
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14AUNCIOS.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

S e hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

Imp. del „DIARIO DE CORDOBA,

Calles: Arco de 	 la 	 Villa, 	 Pla- Don Agustin Jimenez de la Torre,
zuela de Marinalva,
Arriba, Arco Oscuro,
Casas Carmona, Barrio

Plazuela de
Palomarejo,

de Conso-

Alcalde primero 	 constitucional
de esta villa.
Hago saber: que en sesion es-
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